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Asimismo, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

 

que estando en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, hago constar que cumplo con 

todos los requisitos para ser beneficiario de una subvención, exigidos en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 noviembre general de Subvenciones, el artículo 2 de la Ordenanza General de 

Subvenciones de la Diputación de Almería (B.O.P. número 170 de 6 de septiembre de 2010) y la 

modificación de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Almería 

(B.O.P. número 219 de 14 de noviembre de 2014), declarando que son ciertos los datos que figuran 

en la presente solicitud. De igual modo, dispongo de la documentación que lo acredita y me 

comprometo a mantener su cumplimiento mientras sea beneficiario. 
 

Y expresamente, declaro que:  
 

a) Estoy afiliado y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, 

en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, o Mutualidad 

correspondiente, en las condiciones exigidas en la base 2ª de esta convocatoria. 

 

b) Desarrollo la actividad económica en municipios de la provincia de Almería. 

 

c) Estoy empadronado en alguno de los municipios de la provincia de Almería. 

 

d) La actividad económica que desarrollo no es la construcción o servicios asociados, de los 

previstos en el Anexo II de las bases. O bien, estando incluido alguna de las categorías previstas en 

el Anexo II estoy dado de alta en Impuesto de Actividades Económicas en las siguientes categorías. 

- Pintores, escultores, ceramistas, artesanos (sección 2, división 8, agrupación 86, grupo 861). 

- Restauradores obras de arte (sección 2, división 8, agrupación 86, grupo 862). 

 

e) Mi negocio ha permanecido en la situación de suspensión en aplicación de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaración del estado de alarma, o mi facturación del mes de abril de 

año 2020 ha caído un 40% conforme a lo previsto en la base 2ª 3.D). 

 

f) Me comprometo a mantenerme afiliado y en alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de 

la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar o Mutualidad correspondiente, durante al menos 

desde el 14 de marzo de 2020 al 14 de marzo de 2021.  
 

g) Que la base imponible general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 

año 2019 ha sido inferior a cuarenta mil euros (40.000 €), o a veinte mil euros (20.000 €) si accedo 

a la ayuda directa de 400 euros. 
 

La Diputación Provincial consultará los datos enumerados con las letras de la a) a la g), 

precedentes, y que se precisan de conformidad con la base 11ª de esta convocatoria para la 

resolución del trámite de justificación de la subvención. 

 

Sin embargo, podrá ejercer su oposición a esta consulta mediante la cumplimentación de 
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los siguientes datos: 

 

Me opongo a la consulta de los datos _______________________ 

 

Por los siguientes motivos: 

_______________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. D./Dña.___________________________. 
 

 

COMUNIDADES DE BIENES: En caso de presentar la solicitud como comunidad de bienes, conforme 

a lo previsto en la base 6ª 2 deberá firmarse la solicitud por su representante o apoderado único, 
en cuyo caso deberá aportar documento, público o privado, que acredite dicha representación y en 
el que se identifiquen todos los comuneros. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con la normativa de protección de datos personales, le informamos que los datos personales que se 
recogen en este formulario serán objeto de tratamiento en la actividad SUBVENCIONES responsabilidad de 
DIPUTACIÓN DE ALMERÍA con la finalidad de GESTIÓN SE SUBVENCIONES A PERSONAS FÍSICAS, JURÍDICAS Y 
ASISTENCIAS ECONÓMICA A ENTIDADES LOCALES, en base a la legitimación de CONSENTIMIENTO, OBLIGACION LEGAL. 
Mas información sobre protección de Datos personales en el apartado de privacidad de www.dipalme.org o bien en la 
oficina de información o dependencia donde realice su gestión. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad, siguiendo las indicaciones facilitadas, previa acreditación de su 
identidad. Con la firma de este formulario, confirmo que he leído y acepto el tratamiento de mis datos personales para 
la actividad SUBVENCIONES. 


